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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id.... 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año .... 20 pesetas.
Por seis meses. 10’65 »
Por tres id .... 6 >

Números sueltos. 0*25 *

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

COMISION MIXTA

OEMTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Extracto del acta de su sesión del día 
23 de Abril de 1898.

Abierta á las ocho de la maña
na bajo la presidencia del Sr. Don 
Manuel Chico y asistencia de los 
Sres. Valcárcel, Corral, Revilla, 
López, Rodado, Manjon, San Eusta
quio y Gómez Carcedo, dióse lec
tura del acta de la anterior del dia 
de ayer y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación se 
expresan:

Santibañez Zarzaguda.—1898.— 
Sérvulo González Diez, pendiente. 
Mariano García Revilla, Paulino 
Fuentes Rodríguez, Feliciano Perez 
Herrera y Martin Martínez Serna, 
soldados. Saturnino González Pe
rez, excluido temporalmente. Vi
cente Corral Rodríguez, á observa
ción. Simón Alvarez Miñón, Felix 
Ortega Ortega y Ciríaco García 
González, pendientes. Joaquín Ro
dríguez Rodríguez, excluido tem
poralmente. Francisco Montero Pé
rez y Cándido Herrera Perez, pen
dientes. Eleuterio García Lomas, 
prófugo.

1897.—Clemente Alvarez Celada, 
exento. Manuel Espinosa Lomas, que 
Pase á observación. Nicolás Casado 
Alvarez, exento.

1896.—Faustino Herrera Alva
rez y Jacinto Perez Herrera, exen
tos. Felipe González Alvarez, sol
dado. Mariano Perez Alvarez, exen
to. Francisco González Alvarez, 
Pendiente.

1895,—Sandalio García Alvarez, 
exento.

Sarracín.—1898.- Eleuterio Bue- 
110 Martínez, soldado.

^897. _ Maximiano Fernandez 
artinez, excluido temporalmente. 
Santa Maria Tajadura.-1898.— 
*cente Rio Páramo, exento.
Santovenia. — 1898. — Domingo 

azaro Burgos y Francisco Garri

do Izquierdo, excluidos temporal
mente.

Saldaba de Burgos.—1895.—Ma
riano Gentil Delgado y Esteban Pe
rez Ortega, pendientes.

Sotopalacios.—1898.—Martin del 
Campo García, excluido temporal
mente. Atanasio Rodríguez Arnaiz, 
exento.

1897.—Ignacio Peña Pardo, pen
diente.

Rubena.—1898.— Claudio Gallo 
Arce, soldado. Angel Perez Saiz, 
exento. Eusebio Martínez Ruiz, ex
cluido totalmente.

1897.—Vicente Izquierdo Perez, 
soldado.

1896. — Francisco de la Torre 
Diez, excluido temporalmente.

Robredo-Temiño.—1898.—Cirilo 
Martínez Espiga, soldado. José Saiz 
Gallo, exento.

1897. —Tomás Perez Diez, pen
diente.

1895. —Nicolás Conde García, ex
cluido temporalmente.

Quintanaortuño.— 1898.— Fran
cisco Barco Penago, soldado. Juan 
Diez Villanueva, pendiente.

1897.—Gregorio Cortes Arroyo, 
pendiente.

1896. —Victor Mata Diez, exento.
1895. —Nicasio Villanueva Barco, 

exento.
Revillarruz.— 1898.— Eulogio 

Genzalez Martínez, soldado.
1896. —Donato Alvarez Ortega, 

exento.
Revilla del Campo.—1898.—Hi

pólito Velasco García, pendiente. 
Victoriano Alvarez Palacios, sol
dado. Domingo Gil y Gil, pendiente.

1897. —Crescente Perez Arnaiz, 
excluido temporalmente. Gregorio 
Rodríguez Ortega, exento.

1896. —Manuel Santa Maria Diaz 
y Pedro González Saldaba, exentos.

1895. —Domingo Cubillo Gonzá
lez, soldado.

Quintanilla-Vivar.—1898.—Gre
gorio Mediavilla García, soldado.

1897. —Eutiquio Perez González, 
excluido temporalmente.

1896. — Julián Medrano Osma, 
exento.

Quintanilla-Somuñó. — 1898. — 
Godeardo Peralta Miñón, inútil to
tal. Florentino Gutiérrez Caballero, 
exento. Pablo Benito Collantes, sol
dado.

1897.—Agustín Azofra Bárcena, 
pendiente.

1896. —Emilio Ortega González, 
exento.

Las Quintanillas. —1898.— Fru
tos Burgos de la Iglesia, pendiente. 
Pedro Tajadura Ruiz, soldado. Eu
logio Tajadura Hiera, pendiente.

1897. —Francisco Santos Pára
mo, soldado.

1896.—Faustino Santos Santos, 
pendiente. Francisco Hiera Casado, 
excluido temporalmente.

Renuncio.—1898.—Eugenio Mi
guel Miguel, pendiente. Pedro Pam- 
pliega Miguel, que comparezca á ser 
tallado.

1896. —Francisco Carrillo Pam- 
pliega, pendiente.

1895. —Prudencio Prieto Martí
nez, exento.

Las Rebolledas. — 1897. — José 
Arnaiz Osma, excluido temporal
mente.

Quintanilla Pedro Abarca. —
1898. — Antonio Güemes Calzada, 
pendiente. Ignacio Martínez Gutiér
rez, excluido temporalmente.

1897. —Higinio Santa María Pe
rez, exento. Pablo Martínez Gu
tiérrez, excluido temporalmente.

San Adrián de Juarros.—1898.— 
Estanislao López García, soldado.

1896. —Deogracias Perez Pineda, 
excluido temporalmente.

1895.—Miguel de los Santos Diez, 
exento.

San Pedro Samuel. — 1898. — 
Francisco Tobar Calzada y San
tiago Calzada Varona, excluidos 
temporalmente. Santiago Collazos 
Roa, exento. Mariano Peña Marcos, 
soldado. Vicente García Calzada, 
excluido temporalmente.

1897. — José Calzada Varona, 
pendiente.

Salgüero de Juarros. —1898.— 
Agapito Alegre Cubillo, exento. 
Paulino Hernando Alegre, exclui
do temporalmente. Matías Palacios 

García, soldado. Lucas Galiana Ló
pez, excluido temporalmente. Ger. 
man Leiba Cubillo y Mariano Pala
cios Villafranca, soldados.

San Mamés de Burgos.—1898.— 
Restituto Romo Renuncio, exento. 
Fidel Martínez Marín, excluido 
totalmente. Aurelio de la Fuente 
Lomillo, soldado.

1895. — Victoriano Mayoral Al- 
villo, excluido temporalmente. Sa- 
lustiano de la Fuente Herrera, pen
diente.

Santa Cruz de Juarros. —1898.— 
Pedro Bartolomé Saiz, pendiente. 
Pió Manrique Elvira, exento.

1897.—Hipólito Saiz Herrero, 
Justo Cubillo Avila y Esteban Gar
cía Revilla, exentos. Joaquín Gar
cía García, excluido temporalmen
te.

1896. —Eustaquio Hernando Car
ranza , excluido temporalmente. 
Maximiano Velasco Avila, exento.

Cardeñuela-Riopico. — 1896.— 
Ecequiel Monedero Saiz, exento.

Quintanapalla.—1898.—Francis
co Ortega Torrientes, pendiente1 
José Torrientes Arrien, soldado.

1897. —Valentín Perez Palacios, 
exento.

1896 —Luis Besuita Galin, ex
cluido temporalmente. Germán Nu- 
fiez Barrio, pendiente.

Pedrosa de Rio-Urbel.—1898.— 
Jacinto Rio Garcia, soldado. Her
menegildo Rio Lomas, exento. San
dalio Rio Páramo, soldado. Antolin 
Marcos Pardo, pendiente. Pedro 
Santiago Carrillo exento.

1897.—Angel GarciaRio, exclui
do temporalmente.

1896. — Luciano González Rio, 
exento.

1895. — Felipe del Rio Marcos, 
excluido temporalmente.

Páramo.—1898.—Lorenzo Pardo 
Pardo, pendiente.

1895. — Mariano Pardo Martin, 
soldado.

Ros. — 1898. — Basilio Ortega y 
Ortega, soldado.

1897. — Pablo Alonso Angulo, 
exento.



1896. —Gregorio Rodríguez An
gulo, exento.

Rioseras.—1898.—Anastasio Mo- 
radillo Ibeas, pendiente. Julián 
Saiz Martínez y Mariano Mata Ro
jas, soldados. Bruno Ibeas Gutiér
rez, pendiente. Florentin Fernan
dez Guilarte, excluido temporal
mente.

1897. —Estanislao Fernandez Pé
rez, exento. Hilarión Fernandez 
Saiz, soldado. Prudencio Fernandez 
Ibeas,pendiente. Fidel Saiz Bernal, 
exento.

1896 Alejandro Carcedo Gonzá
lez, excluido temporalmente.

1895. —Saturnino Fernandez Or
tega y Pablo Rodríguez Gutiérrez, 
soldados.
Rabé de las Calzadas.—1898.—Ja

cinto Riveras Gutiérrez y Feliciano 
López Miguel, pendientes. Paulino 
Gutiérrez Zorrilla y Apolinar Zor
rilla Hernando, excluidos total
mente.

1896. —Bernardo Pampliega Lo
millo, con talla y que pase á obser
vación.

Riocerezo.—1898.—Miguel Mar
tínez González, soldado.

1896. —Primitivo Rodrigo Gu
tiérrez, soldado. Victor Antigüedad 
Rodrigo, pendiente.

Palazuelos de la Sierra.—1898. 
Paulo Mañero Manrique, Policarpo 
Arribas Alegre y Tomás Diez Be
nito, soldados.

1896. —Evaristo Blanco García, 
con talla y pendiente. Gregorio 
Diez Lázaro, pendiente. Pedro Ar
ribas Garcia, con talla y que le 
revise el Ayuntamiento.

1895. —Gregorio Iturbe Herrasti, 
pendiente.

Qüintanadueñas. — 1898. — José 
Perez Gutiérrez y Fermín Garcia 
Perez, soldados. Angel Ramírez 
Pardo, que el Ayuntamiento le ins
truya expediente de prófugo. Pedro 
Calleja Gutiérrez, pendiente. An
drés Castilla Vicario, excluido tem
poralmente. Elíseo Castilla Perez 
y Mariano Saiz Martínez, pendien
tes.

1897. — Manuel Pardo Perez, 
pendiente.

1896. —Simeón Alonso Ubierna, 
soldado.

1895.—Eusebio Acero Alvarez, 
excluido temporalmente.

Mamolar 1898.—Bernardo Peña 
Moro, excluido temporalmente.

Castrillo de la Vega.—1896.— 
Julián Andrés Ibañez, excluido 
temporalmente.

Burgos.—1898.— Agustín Garcia 
Carcedo, soldado.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las siete de las 
noche.

Burgos 23 de Abril de 1898,—El 
Presidente, Manuel Chico.—El Se
cretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del día
25 de Abril de 1898.
Abierta á las ocho de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Ma
nuel Chico y asistencia de los Seño
res Valearcel, Corral, Revilla, Ló

pez, Rodado,Manjon, San Eustaquio 
y Gómez Carcedo, diose lectura 
del acta de la anterior de 23 del 
actual y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia,que á continuación se 
expresan:

Tardajos.—1898.—Dionisio Santa 
Maria González, Vicente Santa Ma
ria Cortazar y Primitivo Tobar 
Ortega, pendientes.

1897. — Basilio Prieto Garcia y 
Gregorio Perez Saldafia, pendien
tes.

1896. —Dimas Tobar Tobar, pen
diente. Manuel Tobar Tobar, ex-* 
cluido temporalmente. Tiburcio 
Tobar Tobar, soldado. Emeterio 
Tobar Tobar y Agustín Saldaña 
Merino, pendientes.

Villagonzalo Pedernales.—1898. 
—Rostituto Garcia Antón, exclui
do temporalmente. Paulino Martí
nez Martínez, Julio Martin Gutiér
rez y Blas González Antón, solda
dos. Demetrio Antón Monzó, ex
cluido totalmente.

1897. —FlorencioPampliega Gar
cia y José Maria Preciado More
no, pendientes.

1896. —Aurelio Casado González, 
excluido temporalmente.

1895. —Roque Vegas Cascajares, 
pendiente.

Villalbilla de Burgos.— 1898.— 
Aurelio Vallejo Puente, pendiente. 
Faustino Gutiérrez Angulo, ex
cluido temporalmente. Damian de 
la Fuente Fernandez y Lorenzo 
Espiga Vivar, soldados. Fortunato 
González Franco, exento.

1897. —Gerardo González Bernal, 
excluido temporalmente. Marti- 
niano Mayoral de Mata, pendiente.

1896. — Rogelio Mayoral Caba
llero, pendiente.

1895. — Timoteo Franco Mayo
ral, soldado.

Vilviestre de Muñó. — 1898. — 
Vicente Quintanilla González, sol
dado.

1897. —Santiago Ordoñez Ortega 
y Claudio Nebreda López, exentos.

1894. —Epitacio Ruiz Cascajares, 
exento

Villayerno-Marquillas.—1898.— 
Domingo Mata Arnaiz y Jorge Ar- 
naiz Monedero, pendientes. Maxi
mino Castilla Arnaiz, soldado.

Sotragero.—1897.—Gerardo Ve- 
lasco Bernal, soldado.

1895. —Saturnino Sedaño Prieto, 
pendiente.

Villar men tero.—1898.— Paulino 
de la Iglesia Garcia, excluido tem
poralmente.

Villorobe. — 1898. —Francisco 
Ibeas Hernando, Gregorio Pineda 
Cuesta, Vicente Pineda Pineda y 
Juan González Pino, soldados. Mo
desto Santa Cruz Diez y Guillermo 
González Martin, excluidos tempo
ralmente. Roque Martin Barga, 
Manuel González Maria, Ciríaco 
Hernando González y Justo Maria 
Reoyo, pendientes. Indalecio Nieto 
Alegre, exento.

1897.—Víctor Martínez Martínez, 
excluido temporalmente. Ramón 

Martínez Villafranca, pendiente. 
Vicente Martínez González y Juan 
González Arnaiz, soldados.

1896. —Ambrosio Pineda Andrés, 
soldado.

Zalduendo, — 1893. — Antonino 
Lara Martínez, útil condicional. 
Máximo Villafranca Villafranca, 
pendiente.

1897. — Eugenio Colina Juez, 
pendiente Felipe Juarros Reoyo, 
exento. Elias Duque Villafranca, 
pendiente. Domingo Lara Garcia, 
exento.

1896. - -Teribio Román Sancho, 
talla y exento.

'1895.—Benito Izquierdo Galiana 
y Crisanto Reoyo Garrido, exentos.

Villorejo.—1898,—Agapito Simón 
Delgado y Felipe López González, 
soldados.

1897. —Ignacio Lomas Marcos, 
exento.

Villarmero. — 1897. — Domingo 
Velasco González, pendiente.

Villariezo.—1898.—Dionisio La
ra Saiz, excluido totalmente. J uan 
Cereceda Ortega, excluido tempo
ralmente.

1897.—Agustín Barrio Carcedo, 
exento. Vicente Ruiz Sagredo, ex
cluido temporalmente.

1896. — Amancio Ruiz López, 
exento.

Villasur de Herreros.—1898.— 
Juan Arnaiz Urrez, Buenaventura 
Urrez Arnaiz, Eusebio Arnaiz Ur
rez, Juan Hernando Martin, Victor 
Arnaiz Hernando y Martin Arnaiz 
Urrez, soldados.

1897. —Felix Alvarez del Hoyo, 
excluido temporalmente. Manuel 
Barriomiron Carrasquedo, pendien
te. Salustiano Hernando Santa Cruz, 
excluido temporalmente.

1896. —Juan Alegre Arnaiz, pen
diente.

1895.—Nicolás Urrez Fernandez, 
que el Ayuntamiento revise la ex
cepción.

Villaverde-Peñaorada. —1898.— 
Guillermo Velasco Diez, exento. 
Modesto Alonso Arce y Fidel Diez 
Güemes, soldados. Lucio Garcia 
Bugedo, excluido temporalmente. 
Silvano Lafuente Balzola, pendien
te. Valentiniano Alonso Diez, sol
dado.

Villavieja.—1898.—Maximiliano 
Miguel Benito, excluido temporal
mente. Bartolomé González Gon
zález y Olivo Santamaría Perez, 
exentos.

1897. —Maximiano Benito Temi- 
fio, soldado. Pedro Anuncibay To
bar, que pase á observación. Patri
cio Gutiérrez González, exento. 
Federico Gutiérrez Miguel,excluido 
temporalmente.

1896.—Policarpo Cuñado Lara, 
exento.

Tobes y Rahedo.—1898.—Euge
nio Saiz Tudanca, excluido total
mente. Tomás Gutiérrez Garcia. 
soldado.

1897-—Tiburcio Martínez Saiz, 
que comparezca á ser reconocido.

1894,—Francisco Martínez Olmo, 
desestimada la excepción.

Villagutierr ez. -1898,- Graciano 
Ortega Merino, acreditado su fane. 
cimiento. Nicolás Poza Vivar ex 
cluido temporalmente.

1895. —Alejandro Arnaiz Gonza- 
lez, exento.

Villafria. —1898.—Antolin Mar
tínez Ibañez y Juan Gutiérrez Ma- 
rin, excluidos temporalmente. Bru
no de la Fuente Ibañez, exento.

1887. —Fabian Martínez Ibeas 
excluido temporalmente. Juan Ro
dríguez Ortega, exento.

1896. —Felipe Ibeas Ruiz y Ju. 
lian Gómez Alcalde, exentos. Hila
rio Gil Porras, soldado.

1895. —Agustín Saiz Martínez, 
soldado.

Villayuda ó la Ventilla.—1898.— 
Honorato Revilla Rodríguez, exen
to. Segundo Ibeas Ibañez, excluido 
temporalmente. Victoriano Andrés 
Rodrigo, soldado. Celedonio Rodri
go Franco, exento. José Renuncio 
Toribio, soldado.

1895. —Eduardo Hernando Mone
dero, exento.

Villanueva Rio-Ubierna.—1898. 
—Gregorio Pardo Peña, pendiente. 
Pablo Villanueva Garcia, Juan Rio- 
cerezo Bernal y Eusebio Martínez 
Garcia, soldados.

1897. —Emiliano Alonso Abad, 
exento. José González Riocerezo, 
soldado. Anastasio Alonso Garcia, 
pendiente.

1896. —Isidro Alonso Martin, pen
diente.

1»95.—José Rojo López, exento. 
Eugenio Garcia Riocerezo, pen
diente.

Urrez.—1898.— Salustiano Gar
cía Alegre y Juan Alegre Ortega, 
excluidos totalmente. León Puente 
Velasco y Lorenzo Conde Villa- 
franca, soldados.

Villamel de la Sierra.—1898.— 
Celedonio Echevarría del Hoyo y 
Jesús Garcia Pineda, soldados. Ca
nuto Montes Simón, pendiente. 
Toribio Carcedo Alcalde, excluido 
temporalmente.

1897. —Teodoro Hernando Pine
da, soldado.

1895. —Francisco Ayala Pineda, 
pendiente.

Susinos.—1898.—Casimiro Gon
zález Calzada, exento. Felix Calza
da Gómez, soldado. Anastasio Vivar 
de Mata, excluido temporalmente. 
Doroteo Calzada Vivar, soldado. 
Apolinar Tobar de Mata, exento.

1897. — José Quintano Vivar, 
pendiente.

1896, — Saturnino Vivar Perez,
exento. T.

1895. — Alejandro Perez Vivar 
y Joaquín Perez Merino, exentos.

Zumel.—1898. - Aquilino Miñón 
Alonso y Antonino Fernandez Gai 
cia, soldados. Hilario Esteban E° 
driguez, excluido temporalmente.

1896. —Genaro Alonso Rojo, Pen 
diente. Eusebio Rojo Angulo, ex 
cluido temporalmente.

Ubierna.—1898.—José del en 
Rodríguez, exento. Isidoro Fein‘^ 
dez Cerro, pendiente. ^bun 
Arce Mata, exento. Damian Cieb



Diez, excluido temporalmente. Pa
blo Gómez Diez, exento.

1897. — Julián López González, 
exento. José González López, pen
diente.

1895. — Mariano Alonso Diez e 
Ignacio Peña Alonso, exentos.
^Los Tremellos.—1898.—Gauden

do García Galan, soldado.
1897. — Ursicino Garcia García, 

pendiente.
1896. — Raimundo Fernandez 

González, exento.
Fresneña. — 1897. — Demetrio. 

Rubio Castro, excluido temporal
mente.

Oña. — 1898. — Felix Martínez 
Peña, excluido temporalmente.

Salas de los Infantes.—1898.— 
Mariano Roque Molinero Izquierdo, 
excluido temporalmente.

La Vid de Aranda. — 1898.—Do
nato Diez Mendoza, excluido tem
poralmente.

Pradoluengo.—1897,—Pedro San 
Román Echevarría, excluido tem
poralmente.

Revilla Vallegera. —1898.—Ma
riano Miguel Isar, soldado.

Valle de Valdelaguna.—1897.— 
Landualdo Izquierdo Blanco, ex
cluido temporalmente.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las siete de la 
noche.

Burgos 25 de Abril de 1898.=E1 
Presidente, Manuel Chico. =E1 Se
cretario,Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia
26 de Abril de 1898.
Abierta á las ocho de la maña

na bajo la presidencia del Sr. Don 
Manuel Chico y asistencia de los 
Sres. Valcárcel, Corral, Revilla, 
López, Rodado, Manjon, San Eus
taquio y Gómez Carcedo, dióse lec
tura del acta de la anterior del dia 
de ayer y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación se 
expresan:

Cabañes de Esgueva.— 1898.— 
Santos Carazo Quintana, pendiente. 
Tomás Zorrilla San Martin, exclui
do temporalmente. Lázaro Ramos 
Palacios, pendiente. Domingo Ar- 
naiz Garcia y Juan Navarro Arri
bas, soldados. Rufino Ramos Ga- 
marra y Benito Arauzo Cabañes, 
Pendientes.

1897.—Ramón Arribas Martínez, 
exento. Gaudioso Palacios Martínez, 
que el Alcalde remita la partida 
de óbito. Nicasio Lázaro Cabañes, 
exento.

1896.- —Paulino de Blas Cabañes, 
delquiades Lázaro Nuñez y Loren- 
Zo basado Gallego, exentos.

1895,—Esteban Sastre Miguel y 
usto San Martin Casado, excluidos 

temporalmente.
Cogollos. —1898.— Julio Diez 
onso, pendiente. Leoncio Bueno 
onso, excluido temporalmente, 

uan Revilla Marijuan, pendiente. 
Adolfo Gago Camarero, Mauro Ca

marero Saez y José Santa Maria 
Gutiérrez, soldados.

1897.—Lorenzo Valdivielso San 
Millan, exento.

1896.—Higinio Santa Maria Gu
tiérrez, excluido temporalmente.

1895.—Lucio Bueno Fernandez, 
exento.

Cilleruelo de Abajo.— 1898.— 
Anastasio Arauzo Arribas, exclui
do totalmente. Benito Abajo Rojo y 
Agustín Abajo Valpuesta, soldados. 
Bernabé Quintana Caro, excluido 
temporalmente. Francisco Abajo 
Quintana, que pase á observación.

1895. —Rufino Cámara Sálvatela, 
pendiente.

1896. — Alejo Arauzo Arribas, 
exento.

1895. —Antonio Arauzo Arribas, 
exento.

Ciadoncha.— 1898.— Marciano 
Redrigo Zorrilla, soldado.

1897. — Maximiano Mencerreyes 
Vallejo, exento.

1896. —Ruperto Garcia Acitores, 
excluido temporalmente.

1895.—Pedro Hernando Garcia y 
Tomás Garcia Saiz, pendientes.

Cebrecos.— 1898.— Moisés del 
Alamo Pineda y Gabriel Cob Ar
royo, soldados. Ignacio Delgado 
Barbadillo, pendiente.

1895. —Eusbio Cob Briones, exen
to.

Cilleruelo de Arriba. ■— 1898.— 
Andrés Casado Barbadillo, pendien
te. Mareso Arribas Peñacoba, sol
dado.

1897. —Laureano Serrano Casa
do, que pase á observación. Vicente 
Calvo Casado, pendiente. Gerónimo 
Arribas Casado, exento.

1896. —Ensebio Ortega Izquier
do, excluido temporalmente.

1895.—Casimiro Serrano Casado 
y Pedro Casado Martin, excluidos 
temporalmente.

Castrillo-Solarana.—1898.—Ece- 
quiel Pozo Angulo, excluido total
mente. Tomás Casado Serrano é Isi
doro Garcia González, soldados. 
Julián Garcia Garcia, pendiente. 
Sinforiano Romero Arribas, exclui
do totalmente.

1895, —Fulgencio Garcia Arroyo, 
pendiente.

Ciruelos de Cervera.— 1898.— 
Bernardo Martínez Alamo y Gre
gorio Aragón Benito, soldados. 
Francisco Pastor Hernando y Her
menegildo Hernando Peña, exclui
dos totalmente. Angel Martínez Gi
ménez, exento.

1897. —Carlos Montes Nebreda, 
soldado. Hilario Martínez Alamo, 
exento.

1896. —Santiago Benito Aragón, 
excluido temporalmente. Eufrasio 
Alamo Aragón y Bonifacio Alamo 
Ontañon, exentos.

Avellanosa de Muñó. — 1898. — 
Narciso Cascajares San tillan é Hi
pólito Saiz López, exclnidos tem
poralmente. Vicente Ciruelos Cue
vas, excluido totalmente. Esteban 
Garcia Rubio, pendiente. Domingo 
Elena González y Crispin López 
Garcia, soldados. Teodoro Saiz Pa
lacios, pendiente.

1897. — Segundo Garcia Saiz, 
pendiente. Simeón Revilla Alcalde, 
excluido temporalmente.

1896. —Doroteo Sancho Francés, 
excluido temporalmente. Clemente 
Lázaro Hernando, exento.

1895.—Domingo Lope Cámara, 
excluido temporalmente. Remigio 
López Villada, exento. Nicomedes 
Garcia Arauzo, pendiente.

Madrigal del Monte. — 1898. — 
Clemente Barriuso Casado, Zaca
rías Garcia Santillan y Ecequiel 
Moral Garcia, soldados. Domingo 
Abad Moral, pendiente.

1897. —Pedro Villa Garcia y Pe
dro Garcia Azofra, excluidos tem
poralmente.

1895. — Esteban Moral Miguel, 
exento.

Lerma.—1898. — Victor Carpin
tero Rodríguez, Trasigio del Olmo 
Perez, Andrés Peña González, Do
mingo Hernando Roa, Braulio Ne
breda Elena, Lucinio Merino An
tón, Bartolomé Diez Elena, José 
Garcia Pozo, Lucio Santillan Ne
breda, Calixto Arroyo Arrabal, Fi
del González Portillo y Eliodoro 
Alonso Vetete, soldados. Juan Ne
breda Garcia, excluido totalmente. 
Angel Martínez Calvo y Victoriano 
González Revé, excluidos temporal
mente. Francisco Nebreda López, 
exento. Eduardo Castro Carpinte
ro, pendiente. Victor Sancha Del
gado, exento. Luis Ruiz González, 
que pase á observación. Eladio del 
Rio Garcia y Nicomedes Martínez 
Varona, excluidos temporalmente. 
Eliodoro Martínez Villanueva, ex
cluido totalmente. Felix Nebreda 
Arnaiz, soldado. Federico Martinez 
Bahon, exento. Ricardo Gutiérrez 
Gil, pendiente. Alejo Serrano de la 
Peña, soldado.

1897.—Santiago Arnaiz Rarbero, 
excluido temporalmente. Saturni
no Molinero Saiz, soldado. Agapito 
Adrián Santa Maria, pendiente. Vi
to Balbás Esteban, excluido tempo
ralmente. Eustaquio Serrano Sanz, 
exento. Gregorio Gutiérrez Revé 
y Andrés Cuesta Rubio, pendientes. 
Marcelino Perez Rubio, exento. Ju
lián Santillan Barbero, excluido 
temporalmente. Agustín Perez Al
calde, exento. Victor Tomé Garcia, 
soldado.

1896. —Toribio Diez Ruiz, exclui
do temporalmente. Pedro Adrián 
Saiz, pendiente. Francisco Linares 
Carranza, exento. Aurelio Zabaco 
López, excluido temporalmente. 
Luciano Calvo Carranza, exento.

1895.—Mariano Quintanilla Gó
mez, excluido temporalmente. Ciri
lo Molinero Pastor y Benito Marti
nez Plaza, exento. Valeriano López 
Cantero, pendiente.

Cuevas de San Clemente.—1898. 
—Eusebio Garcia y Garcia, pen
diente. Anastasio Sancho Román, 
excluido temperalmente, Martin 
Blanco Lozano, exento. Domingo 
Caballero Qaintanilla, excluido 
temporalmente. Fernando Ibañez 
Alonso, pendiente.

1897.—Pedro Rojo González, ex
cluido temporalmente.

1896.— Ciríaco Cuñado Santi- 
drian, exento.

Fontioso. — 1897.— Nicolás Or- 
cajo Alvarez, excluido temporal
mente.

1896. — Felipe Angulo López y 
Clemente Valpuesta López, exen
tos.

1895. — Gregorio Tapia Sancho, 
soldado. Felipe Martinez Orcajo, 
exento.

Bahabon de Esgueva.—1898.— 
Emilio Orcajo Picón, soldado. Pa
blo Sierra Casado, exento. Donato 
Ayala Perez, pendiente. Felipe Pi
cón Nuñez y Dámaso Izquierdo Do
mingo, excluidos totalmente. Ino
cente Martinez Hernando y Este
ban Picón Alonso, excluidos tem
poralmente.

1897. — Damian Casado Martin, 
exento. Roque Arauzo Rubio, ex
cluido temporalmente. Florentino 
Ayala Barbadillo, soldado. Nicolás 
Perez Picón, exento.

1896. —Sergio Ayala Ayala, sol
dado. Vicente Sastre Gamarra y 
Arsenio Martinez Nuñez, pendien
tes. Marcelino Martinez González, 
exento.

1895. —José Gamarra Quintana, 
pendiente.

Covarr ubias.—1898.—Cosme Ve
ga Revilla, exento. Cipriano Juar- 
ros Santa Maria, Paulino Ortiz 
Castaño, Juan Ortega Palacios, Se
gundo Barbadillo Martinez, Juan 

i Marrón Franco, Norberto Barba
dillo Benito, Alejandro ó Angel 
Juarros Revilla, Iluminado Moreno 
Villalva y David Castro Moreno, 
soldados. Manuel Castro Ortiz, 
exento. Benjamín Perez Araus, 
pendiente. Victor Casado Abad, 
soldado, Victoriano ó Victor Saez 
Cristóbal, exento. Anastasio Juez 
Portugal, excluido totalmente. 
Francisco Gete López, pendiente. 
Martiniano de la Fuente Abad, útil 
condicional. Miguel Esteban Santa 
maria, excluido temporalmente. Jo
sé Castro Camarero, excluido total
mente.

1897. —Eleuterio Hortigüela Su- 
viñas, excluido temporalmente. Ma
nuel Martinez Barbero, exento. Fe
derico Rodrigo Sebastian, excluido 
temporalmente. Martin Nuñez del 
Pino, pendiente.

1896. —Anastasio Hortigüela Iz
quierdo, exento. Antonino Ortiz de 
la Hija, exento. Frutos Nuñez Ro
drigo, pendiente. Juan Juarros 
Cano, que comparezca á ser reco
nocido. Juan Juarros Revilla, ex
cluido temporalmente. Antonio Re
nes Camarero, pendiente. Enrique 
déla Hija Portal y Faustino Nu
ñez, excluidos temporalmente. An
selmo Revilla Puente, exento.

1895. — Feliciano Velasco Bel- 
tran, exento. Matias Hortigüela Ló
pez, soldado.

Pradoluengo. — 1898. — Liborio 
Martinez Bartolomé, exento.

Burgos. —1897.— Julio del Val 
Colomé, Telesforo Arnaiz Martinez,



Guillermo Santa Maria Car diei y ! 
Alberto Fernandez Mendi, excluí- | 
dos temporalmente.

Jurisdicción de Lara.—1898.— 
Antonio García Gil, excluido tem
poralmente.

Dada cuenta del recurso de alza
da interpuesto por Mauricia Lagu
na Toledano, vecina de Itero del 
Castillo, contra el acuerdo de esta 
Comisión por el que se declaró sol
dado en revisión ásu hijo José Calle
ja Laguna, alistado en dicho distrito 
para el reemplazo de 1895: la Co
misión acuerda elevarlo al limo. 
Sr. Secretario General del Consejo 
de Estado, asi como el interpuesto 
por Anastasio Ortega Ibañez, veci
no de Fresnillo de las Dueñas, con
tra el acuerdo de esta Comisión 
por el que se desestimó la excep
ción alegada en favor de su hijo 
Eduardo Ortega Garcia.

Visto el expediente instruido á 
instancia de Nicomedes Ureta, ve
cino de Canicosa, alegando en favor 
de su hijo Santiago Ureta Benito la 
excepción del caso l.° del art. 87 
con arreglo al 149 de la ley: la Co
misión acuerda desestimarla.

Visto asimismo el expediente ins
truido á instancia de Segundo Tor
res Prado, procedente del alista
miento de Cerezo de Riotiron para 
el reemplazo de 1895 con el fin de 
justificar la excepción del caso 10 
del art. 87 con arreglo al 149: la 
Comisión acuerda desestimarla.

Visto el oficio del Excmo. Sr. Ge
neral Subinspector del 6.° Cuerpo 
de Ejército pidiendo informes sobre 
una instancia dirigida al Ministerio 
de la Guerra por el padre del mozo 
Julián Fernandez Angulo, alistado 
en 1897 por el distrito de Santo 
Domingo de Silos, en cuya solicitud 
pide sea dado de baja su hijo por 
haberse tenido en cuenta para el 
repartimiento del cupo de aquel 
pueblo en el año 1897 nueve mozos 
en vez de ocho que había declara
dos soldados: la Comisión acuerda 
informar que efectivamente sirvie
ron de base para repartir el cupo 
del expresado distrito nueve mozos, 
ó sean ocho declarados soldados y 
uno que habia quedado pendiente 
después del 30 de Junio, y que se 
tuvo en cuenta por haberlo dis
puesto asi el Excmo. Sr. Ministro 
de la Guerra.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la noche.

Burgos 26 de Abril de 1898.—El 
Presidente, Manuel Chico—El Se
cretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia 
27 de Abril de 1898.
Abierta á las ocho de la maña

na bajo la presidencia del Señor 
D. Manuel Chico y asistencia de 
los Sres. Valcarcel, Corral, Revi
lla, López, Rodado, Manjon, San 
Eustaquio y Gómez Carcedo, diose 
lectura del acta de la anterior del 
día de ayer y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación 
se expresan:

Nebreda.—1898.—Modesto Mar
tin Garcia, Mauro Arribas Gonzá
lez, Galo Revilla Bravo y Gregorio 
Barbero Martin, soldados. Matías 
Revilla Casado, excluido temporal
mente. Silvano Alonso Sancho, sol
dado. Virgilio Barbero Casado, pen
diente.

1897.—Melquíades Merino Sanz, 
exento. Sergio Palomero Gil y Ve
nancio Herrero Barbadillo, exclui
dos temporalmente. Zacarías Cirue
los González, soldado.

1896,—Mariano Revilla Rodrigo, 
exento.

1895. —Pedro Garcia Arroyo, ex
cluido temporalmente. Gregorio 
Barbero Ibañez, pendiente. Modes
to Garcia Revilla, excluido tempo
ralmente.

Madrigalejo. — 1898. — Aurelio 
Julián Lara, excluido totalmen
te. Julián Arlanzon Rubio, exclui
do temporalmente.

1896. —Primitivo Sancho López? 
exento. Florentino Garcia Gómez y 
Lucidlo Martínez Garcia, excluidos 
temporalmente.

Quintanilla de la Mata.—1898.— 
Feliciano Rodríguez Araguzo, Eleu- 
terio Santillan Catalan y Quintín 
Arauzo Ortega, soldados. Esteban 
Garcia Santillan y Emilio Santi
llan Rodríguez, excluidos tempo
ralmente. Evaristo de Haro Aragu
zo, pendiente. Vicente Arauzo Ro
dríguez, exento.

1897. —Miguel Orcajo Garcia, 
soldado.

1896, —Francisco Labrador Mar
tínez, excluido temporalmente.

Pinilla Trasmonte.—1898.—Juan 
Picón Calvo y Esteban Revilla Ar
ribas, soldados. Felix Abejón Calvo 
y Ensebio Alonso Ponce, excluidos 
totalmente.

1895.—Román Alameda Arribas, 
exento.

Mahamud. — 1898.— Donaciano 
Pernia Madrigal y Tomás Campo 
Marín, soldados. Servilio Campo 
González, Jacinto Temiño Campo, 
Pedro Pernia González y Nicéforo 
Madrid Alvarez, pendientes. Julio 
Pernia Vecino, soldado.

1897. —Flaviano Ausin Delgado, 
excluido temporalmente. Ismael 
Campo Ausin y Florindo Frias 
Campo, pendientes. Santos Ausin 
Miguel, soldado.

1895. — Celso Pernia Madrigal, 
excluido temporalmente.

Barrio de Muñó.— 1897.— Ful
gencio Diez González, exento.

Neila.—1898.—Baldomcro Medel 
López, pendiente.

Presencio. — 1898.—Vicente Na
varro Alonso, que pase á observa
ción.

1897.—Próculo Miguel Carrera 
y Julián Ruiz Perez, excluidos tem
poralmente. Isidoro Barrio Aguado, 
pendiente.

1896. —Pascual Moreno Vivar y 
Lucas Ortega Sagredo, pendientes.

Peral de Arlannza.—1898.—Mi
guel de la Serna Rodríguez, exclui
do totalmente. Misael de la Peña 
Mahamud, soldado. Emilio de Jua
na Rodríguez y Honorato Rebollo 
Villarruel, pendientes. Gaudencio 
Martínez Polo, soldado.

1897.—Baltasar Garcia Garcia, 
excluido temporalmente.

1895. —Julián Perez Rojo,exento.
Mecerreyes.—1898.—Juan Alon

so Portal y Miguel Ausin Ibañez, 
excluidos temporalmente. Esteban 
Arnaiz Arribas y Julian Alonso Iba- 
fiez, excluidos totalmente. Angel 
Alonso Garcia, pendiente. Cecilio 
Alonso Portal, exento. Hermene
gildo Portal Ausin, excluido tempo
ralmente. Gerónimo Alonso Burgos, 
pendiente. Julián Vicario Arribas 
y Aniceto Diez Arribas, exentos. 
Casimiro González Arribas, exclui
do temporalmente. Domingo Portal 
Alonso, soldado.

1897.—Eleuterio Cuevas Arribas, 
Santos Cuevas Alonso, Eudosio 
Acebedo Alonso y Gregorio Cuevas 
Arribas, exentos. Bernardino Mar
tínez Garcia, soldado. Antonino 
Arribas Arribas, excluido tempo
ralmente.

1896. —Luis Portal Alonso, pen
diente. Prudencio Contreras Gon
zález y Antonio Portal Ausin, ex
cluidos temporalmente. Esteban 
González Garcia, pendiente.

1895. —Manuel Alonso Arroyo y 
Nicomedes Diez Vicario, exentos. 
Cipriano Arribas Alonso, pendiente.

Royuela. — 1898. — Fabriciano 
Rodríguez Rodríguez, Bernardino 
Diez González, Demetrio Rodríguez 
Sanz y Fructuoso Pascual Fuen
tes, soldados. Emerenciano Ronda 
Rodríguez, exento. Eufemio Gon
zález Perez, pendiente. Valentín 
González Adrián, exento.

1897. — Celestino Alonso Sán
chez, excluido temporalmente.

1896. — Modesto López Garcia, 
pendiente. Severino Gutiérrez Pe
rez, exento.

Puentedura. — 1898. — Máximo 
González Camarero,pendiente. Ber
nardo Sanz Camarero y Servando 
del Pozo Camarero, soldados. Feli
pe Sanz Nuñez y Fidel Garcia Ma- 
rijuan, pendientes. Francisco Arri
bas Garcia, exento.

1897. —Pedro Martínez Camare
ro y Fausto Lozano Camarero, sol
dados. Felipe Casas Saiz, pendiente.

1896. —Víctor Briones Camarero, 
exento. Pelayo Román Pineda, pen
diente.

Santa Cecilia. — 1898. — Pedro 
Orozco Tomé, soldado.

1897. —Justo Sánchez Romero, 
pendiente.

Mazuela. — 1898.—Claudio Ber
mejo Sanz y Albinio Diez Saez, 
soldados. Aquilino Rodríguez Cuña
do, que pase á observación. Lean
dro Gómez San Salvador, pendiente.

1896, -—Amancio Garcia Lomas, 
excluido temporalmente.

Retuerta. — 1898. — Filiberto 
Puente Martin, Domingo Garcia 
Puente, Norberto Ortega Sancho, 
Gregorio Puente Puente y José 
Camarero Bravo, soldados. Manuel 
Esteban Esteban, exento. Saturio 
Puente Gonzalo, excluido tempo
ralmente. Teodorico Varona An
drés, pendiente.

1897. — Miguel López Puente, 
soldado.

1896. — Manuel Garcia Araus, 
pendiente. Juan Lozano de Pedro, 
excluido temporalmente. Santiago 

i Esteban Martin, pendiente. Imprenta de la Diputación Provincia1,

Santa Inés. —1898,—Juan Urien 
Merino, Ensebio Perez Garcia y 
Primitivo Urien Ortega, soldados 
Cayo Ortega Garcia y Gregorio 
Garcia Arribas, pendientes.

1897,—Pedro Delgado Sanz, exen
to. León Arribas Garcia y Daniel 
Sánchez Romo, excluidos tempo
ralmente. Eleuterio Ortega Barbe
ro, pendiente.

1896,—Florencio Villada Urien 
exento. Joaquín Merino Urien,pen
diente.

Pineda-Trasmonte.— 1898,—An
tonio Calvo Sainz, soldado. Ignacio 
Casado Quirce, excluido totalmente. 
Juan Gumiel Izquierdo, pendiente. 
Francisco González Gonzalo, ex
cluido temporalmente.

1896. —Vicente Sainz Casado, ex
cluido temporalmente.

Quintanilla del Coco.—1898.— 
Luis Alonso Olalla, excluido total
mente. Venancio Martínez Saiz, 
Domingo Martinuz Ahedo y Daniel 
Pineda Martínez, soldados. Luciano 
Serrano Pineda y Lucas Abajo 
Puente, pendientes. Juan Camare
ro Alonso, excluido totalmente. Leo
nardo Martínez Alonso, exento.

1897, —Deogracias CrucesAbajo, 
excluido temporalmente. Bonifacio 
Puente Raposo, soldado.

1896. —Enrique Serrano Martin, 
soldado. Valentín Martin Alonso, 
excluido temporalmente.

1895. —Matías Alamo Martínez, 
pendiente.

Revilla-Cabriada. — 1898,—Ve
nancio Nebreda Peña, Juan Garcia 
Encinas, Calixto Nebreda Nebreda, 
Domingo Delgado Sálvatela, Juan 
Delgado Nebreda y Claudio Angu
lo Nebreda, soldados.

1897. —Jorge Nebreda Garcia y 
Victoriano Peña Angulo, exentos.

1896. — Cirilo Sancho Garcia, 
pendiente.

1895. —Blas Arribas Labrador, 
exento.

Quintanilla del Agua. —1898.— 
Patricio Urien Ortega, soldado. 
Dionisio Merino Lozano, pendiente. 
Apolinar Lozano Miguel, soldado. 
Plácido Arribas Román, excluido 
temporalmente. Julián Ortega Me
rino y Alberto Izquierdo Barbadi
llo, soldados.

1897. —Luis Romero Camarero, 
pendiente. Valentín Romero Cama
rero, Angel Lozano Cuesta, Balbi- 
no Alonso Lozano y Cesáreo Perez 
Merino, exentos. Aquilino Santa 
Maria Ortego, soldado.

1896. —Gerardo Lozano Camare
ro y Adolfo Esteban Lozano, exen
tos. Sabino Alonso Merino y Salva
dor Nuñez Miguel, soldados. Luis 
Lozano Martin y Domingo Heras 
Magdalena, exentos.

1895. —Eusebio Heras Lozano y
Lamberto Izquierdo Lozano, exen
tos. T

Cimillos de Muñó.—1897,—Lu
cas Martínez Temiño, soldado. fia- 
silides Rodríguez Garcia, excluido 
temporalmente. .

1896. —Isidro Domínguez deja 
Peña y Luis Delgado de la Pell£l> 
pendientes.

1895.—Alejandro Ruiz Castril o, 
pendiente.

Con lo que se levantó la sesi 
siendo la hora de las siete de 
tarde.

Burgos 27 de Abril de 1898.-- 
Presidente, Manuel Chico.=El 
cretario, Antonio Azpiroz.


